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Chévez del departamento de Santa Cruz, respecto a la solicitud de explotacion de oro, por parte de
la Cooperativa Minera Aurifera EL PEJICHI LTDA,, al evidenciarse que dicho proceso cumplié con los
requisitos estipulados en las normas nacionales e internacionales.

SEGUNDO.- Se instruye al Responsable del SIFDE Departamental remita copia legalizada de la
resolucién de aprobacién del presente informe técnico al Tribunal Supremo Electoral, para que derive
a la autoridad convocante del proceso de consulta previa (AJAM).

Asimismo, remitir la resolucion, el informe técnico y el registro audiovisual del proceso de consulta a
la Direccién Nacional del SIFDE para su difusién.
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